
NACIONES
UNIDAS A

Ast.mbles General Distr.
LIMITADA

A/43/L.'21
2 de noviembre de 1988
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

Cuadragésimo tercer período de sesiones
Tema 77 del programa

INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS PRACTICAS
ISRAELIES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACION DE

LOS TERRITORIOS OCUPADOS

Afg~nistán, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein, Bangladesh, Bulgaria,
Burkina Faso, Comoras, Cuba, Checoslovaquia. Chipre, Djibouti,
Emiratos Arabes Unidos, India, Indonesia, Iraq, Jamahiriya Arabe
Libia, Jordania, Kuwait, Líbano, Malasia, Malí. Malta, Marruecos,
Mauritania, Mongolia, Nicaragua, Omán, Pakistán, Polonia, Qatar,
República Arabe Siria. República Democrática Alemana, RepÚblica
Democráticé Popular Lao, República Socialista Soviética de
~elorrusia, República Socialista soviética de Ucrania, Sierra
Leona, Soma1ia, Sudán, Túnez, UniÓn de Reprblicas Socialistas
soviéticas, Viet Nam, Yemel'l, Yemen DemQcr.~. Yugoslavia, Zambia

y Zimbabw~; proyecto de rQ§oluciÓq

Levantamiento Cintifada) del nugplo ealastino

La Asamblea General,

~onsciente del levantamiento (intifada) del pueblo palestino desde el 9 de
diciembre de 1987 contra la ocupaciÓn israelí, que ha sido objeto de gran atenciÓn
y simpatía por parte de la opiniÓn pública mundial,

Profundamente preocypada ante ~a alarmaate situación que impera en los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados desde 196~, incluida
Jerusalén, como consecuencia de la prolongada ocupaciÓn por Israel, la Potencia
ocupante, y de sus persistentes políticas y prácticas contra el pueblo palestino,
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Reafirmando que 'elCuarto Convenio de Ginebra rel'átivo a la protección de
personas civiles'el1 tiempo de guerra, dé 12 dea90sto de 1949 .V, es aplicable a
todos .los territc.ll:iospalestinos y (¡otros t.erritorios árabes ocupados por Israel
'desde 1967 , inc1~d.daJeruíSalén,

.RecordandQ ~us ·resoluciones pertinent;.es" así como las resoluciones 605 (1987),
de 22dediciemb~;;-e de 1987, 607 (1988), de 5 de enero de 1~88, y 608 ( 1988),
de '14 de enero de 1988, del Consejo de Seguridad,

;Reconociendo la ~ecesidad de que se intensifiquen el apoyo y la ayuda al
pue~lo palestino ~ue se encuentra bajo la ocupación israelí, así como de que se le
manifieste una ma.yor 'solidaridad,

.~~nscientede .la apremiantenecesidád de resolver el problema subyacente por
me.diode un ar·reglo,amplio, justo y duradero que incluya una solución del problema
palestin'.)en todo~ sus .aspectos,

1. CQpdenalaspersistentes políticas y prácticaa d@ Israel que violan los
derechos humanos'de'1 pueblo palestino en los territorios palestinos ocupacios,
in.cluida Jerusªlén~y,en.particular,actostales como los ciisparos con arma cie
fuego efectuados por e1ejército y los colonos israelíes, que han causacio muertos y.
hericios entre los civiles palestinos indefensos, las palizas y fracturas de huesos,
la deportación ciú civiles ~~lestinos, la imposición de meciidas economicas
restrictivas, la deml,)lichh~ ie casas, el castigo colectivo y las cietenciones en
masa, así como la negacion del acceso a los meciios cie comunicación;

2. Lam@nta p,rofl~ndamente el continuo ciesacato por Israel, la Potencia
ocupante, cie las decisiones pertinentes del Consejo cie Seguridaci;

3. B!tiL."'i,rma que la ocupación por Israel cie los territorios s»alestinoCj
desde 1967, incluicia Jerusalén, 'no cambia en manera alguna el Qatatuto jurí~icu da
~soa 'territorios;

4. Exige que Israel, la Potencia ocupant~" ap1i9:'..te inmediata y
escrupulosamente el Cuarto 'Convenio de G~nebra relativo a la protecci6n de per5u~~s

civiles e~ tiempo· de 9uerra,'~d~ 12·cia agosto de 19~9, y desista inmediatamente de
sus pol!ticas ~~ prácticas, que contravengan las diaposiciones cielConvif.)nio;

5. Exhorta a tocias las Altas Partes contratantes en el Convenio a qUe~ de
conformidad con la obligación que han contraído en virtud ci~ su artículo 1, adopten
medidasapropiacias para garanti~ar que Israel, la Potencia ocupante, respete el
Convenio en toda circunstancia;
; , "

6. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones del sistema de las
Naciones 'Unicias, las prganizaciones gubernamentales, intergubernamcntales y no
gubernamentales y los meciios de comunicación cie masas, a que mantengan y aumenten
su apoyo al pueblo palestino;

1/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 913.
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1. '.~.ai,." 'CQhs'é'¡io-ae -Sé9t1:rl'(i~a'<I.ue ~~am3.jle 1l} ,s~tú~(:~'~il. imp~.r"ap.~ean ,l,QS
't.e:rritorio's ,l?-81estil1os OC1.l'p'l3.iíos, t~ni~n;ijo ,p:re~(.ll1);e,s-lª~ ,:rª~()m~n<la~i'O~esc":Ii;t:.~n'ii'Cl~s
:en el i;n;~orme 'd~¡ '~'ac:retarl0 :Gener~1.';2.1;

S.P·ieteadetlias ~.1.SectE!t.ado Géner~t:~'qt\e :é.ilÍ:am1:hei~s1t"l~aC~O#,act.~a.lén los
te:r·d.to:rios paa:~~,t.i:~os ocupados po:r todoslos,m~di.os'qU.é,est~l1.a :su.ai'$po~'.i.C~ony
quélé ¡p:reSél1te ,pe~l:oa;iC~él1t~:in~~rmes a.l ~esl?éc~Q., ,~i ,p~;r(¡ªr*' uee.116s :é. .má,s
j;S,i:áá:r 'l!J. ~7 .-a~. '~():V~~embJ:'~ ·a~J.'9aa.
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